RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  15  DE ABRIL DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0000560, Ent. N° 1556/15)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Presidencia de la República -Agencia  de Gobierno Electrónico y Sociedad de la Información (AGESIC)-  relacionadas con la prórroga de la Licitación Pública Nº 05/2013 convocada para la “Adquisición de servicios informáticos para el desarrollo e implantación de un Sistema de Historia Clínica Electrónica Especializada”;
RESULTANDO:
1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 12.2.2014, acordó cometer a la Cra. Auditora la intervención del gasto de $ 12:400.080, IVA incluido, a favor de Genexus Consulting S.A., de acuerdo con el siguiente detalle: $9:359.840 con cargo al Ejercicio 2014 y $ 3:040.240 con cargo al Ejercicio 2015, previo control de su imputación al Objeto del Gasto adecuado;
2) que por Resolución Nº 13/014 el Director Ejecutivo de AGESIC (en ejercicio de atribuciones delegadas) adjudicó el Llamado a la Firma Genexus Consulting S.A. Consta intervención por parte de la Cra. Auditora de fecha 17.3.2014  y notificación a la adjudicataria con fecha 20.3.2014;

3) que, en oportunidad de la prórroga  de la Licitación de referencia, se adjunta nota de fecha 05.1.2015 del Jefe de Proyecto  del Programa Salud.uy, expresando el éxito del trabajo realizado, el que se ha cumplido en tiempo y forma y con una muy buena labor del equipo técnico, razón por la cual solicita continuar con los trabajos en iguales términos y condiciones;
4) que, con fecha 09.1.2015, se comunicó a Genexus Consulting S.A. la voluntad de AGESIC  de hacer uso de la prórroga dispuesta en el Numeral 24 del Pliego Particular de Condiciones, prorrogando la contratación en forma total y en idénticas condiciones. Por mail de fecha  09.1.2015 la adjudicataria dio su conformidad a dicha extensión;

5) que luce informe de disponibilidad de crédito de fecha  18.3.2015, donde se  expresa que la erogación a realizar asciende a un total de $12:400.080 IVA incluido, los que serán cubiertos con cargo al Inciso 24 “Diversos Créditos”, UE 02 “Presidencia de la República”, Programa 484, Proyectos 853 y 854;
6) que por nota de fecha 19.3.2015 se envían las actuaciones a este Tribunal; 
CONSIDERANDO: 1) que el Pliego de Condiciones Particulares (Punto 24 “Inicio de actividades y plazo de ejecución”) establece que “La empresa deberá  iniciar actividades a los 10 días corridos contados a partir del día siguiente a la notificación de la Resolución de adjudicación. El plazo de la presente contratación será 365 días contados a partir del inicio de actividades. El contrato podrá prorrogarse en forma total o parcial, por el mismo período, con un preaviso de 60 días previo a su vencimiento, dependiendo de las necesidades de AGESIC.”;

2) que en las actuaciones remitidas no consta agregado  Proyecto de Resolución o Resolución ad referendum del Tribunal de Cuentas, no  cumpliendo con lo establecido por las Ordenanzas Nos. 27 y 73 de este Tribunal;
ATENTO: a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

 EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer a la Contadora Auditora la intervención del gasto de $12:400.080 IVA incluido, derivado de la prórroga de la Licitación Pública Nº 05/2013 adjudicada a la Firma Genexus Consulting S.A., previo control de su imputación en el Objeto del Gasto adecuado y del cumplimiento de lo establecido en el Artículo 3 de la Ley 18.244;
2) Téngase presente lo señalado en el Considerando 2);
3) Comunicar a la Contadora Auditora; 

4) Devolver las actuaciones.  
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